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HE RESUELTO

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada
«Cañada Real del Gilillo», desde el cruce con la carretera de
Cazorla a Quesada hasta pasadas las casas de la Loma del
Bellotón (A-322), en el término municipal de Cazorla, provincia
de Jaén, a tenor de la descripción que sigue, y en función
de las coordenadas que se anexan a la presente Resolución.

Vía Pecuaria:
- Longitud: 907,70 m.
- Anchura: 75 m.

Descripción: Finca rústica, de dominio público, según
establece la Ley 3/95, de Vías Pecuarias, y el Decreto 155/98,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, destinada a los fines
y usos que estas normas estipulan, situada en el término muni-
cipal de Cazorla, provincia de Jaén, de forma alargada con
una anchura de 75 metros, la longitud deslindada es
de 907,70 metros, la superficie deslindada de 67.533,61 m2,
que en adelante se conocerá como «Cañada Real del Gilillo»,
tramo que va desde el cruce con la carretera de Cazorla a
Quesada (A-322), hasta pasadas las casas de las Lomas del
Bellotón, que linda al:

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la noti-
ficación de la presente, ante la Consejera de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de agosto de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE 14 DE AGOSTO DE 2006,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DES-
LINDE PARCIAL DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA REAL DEL
GILILLO», EN EL TRAMO QUE VA DESDE EL CRUCE CON
LA CARRETERA DE CAZORLA A QUESADA (A-322) HASTA
PASADAS LAS CASAS DE LA LOMA DEL BELLOTON, EN EL
TERMINO MUNICIPAL DE CAZORLA, PROVINCIA DE JAEN

RELACION DE COORDENADAS DE LA VIA PECUARIA

RESOLUCION de 3 de agosto de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde total de las Vías Pecuarias «Vereda de Bercho
a Mojón Blanco» y «Vereda de la Fuente del Ratón a
Mojón Blanco», en la mojonera de los términos muni-
cipales de Torres y Pegalajar, respectivamente (Jaén)
(VP* 104/04).

Examinado el expediente de Deslinde de las vías pecuarias
denominadas «Vereda de Bercho a Mojón Blanco» y «Vereda
de la Fuente del Ratón a Mojón Blanco», en la mojonera de
los términos municipales de Torres y Pegalajar, respectiva-
mente, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Jaén, se desprenden los siguientes
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vías pecuarias del término municipal de
Torres, provincia de Jaén, fue clasificada por Orden Ministerial
de fecha 27 de junio de 1962, y publicada en el BOE de
fecha 18 de julio de 1962.

Las vías pecuarias del término municipal de Pegalajar,
provincia de Jaén, fueron clasificadas por Orden Ministerial
de fecha 4 de noviembre de 1965, publicada en el BOE de 27
de noviembre de 1965.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de 15 de abril de 2004, se acordó el inicio
del deslinde de las vías pecuarias, actuación que se enmarca
dentro de los deslindes de diversos tramos de vías pecuarias
para la unión de los pueblos de Sierra Mágina con su Parque
Natural en varios términos municipales de la provincia de Jaén.

Mediante Resolución de la Secretaría General Técnica de
7 de octubre de 2005, se acordó la ampliación de 9 meses
del plazo fijado para dictar la Resolución del expediente
de deslinde.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 16 de junio de 2005, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
núm. 105, de 10 de mayo de 2005.

En dicho acto de apeo se recogieron alegaciones que son
objeto de valoración en los Fundamentos de Derecho de la
presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
núm. 211, de 12 de septiembre de 2005.

Quinto. Durante los trámites de Información Pública y
Audiencia no se han presentado alegaciones.

Sexto. Mediante Resolución de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 11 de
noviembre de 2005 se acordó la interrupción del plazo esta-
blecido para instruir y resolver el procedimiento hasta la recep-
ción del Informe del Gabinete Jurídico.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 31 de julio de 2006.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decre-
to 206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. Durante las operaciones materiales de deslinde
don Federico Rojas Díaz muestra su disconformidad con los
mojones provisionales 2E y 3E, ya que deberían estar situados
más a la derecha. Muestra su disconformidad con el deslinde
porque la vereda siempre ha discurrido en toda su anchura
en el término de Pegalajar.

Se desestima, al considerarse desde esta Administración
que, en cumplimiento del artículo 7 de la Ley 3/1995, y del
artículo 12 del Decreto 155/1998, el deslinde se ha realizado
de acuerdo con el trazado, anchura y demás características
recogidas en los proyectos de clasificación de las vías pecuarias
de los términos municipales de Torres y Pegalajar, en los que
se recogen las vías pecuarias «Vereda de Bercho a Mojón
Blanco» y «Vereda de la Fuente del Ratón a Mojón Blanco»
con un mismo trazado que discurre sobre la mojonera entre
ambos términos municipales. Para efectuar el deslinde se ha
recabado toda la documentación cartográfica, histórica y admi-
nistrativa existente, al objeto de hallar todos los posibles ante-
cedentes que puedan facilitar la identificación de las líneas
base que definen su trazado.

El alegante no aporta ningún elemento que pueda invalidar
las operaciones practicadas por los técnicos de la Adminis-
tración. La documentación que ha servido de base en la ela-
boración de la Propuesta de deslinde, tiene carácter público,
por lo que puede ser consultada por cualquier interesado que
lo solicite en la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Jaén.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con suje-
ción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Jaén con fecha 15 de junio de 2006, así como el Informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitido con
fecha 31 de julio de 2006,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de las vías pecuarias denominadas
«Vereda de Bercho a Mojón Blanco» y «Vereda de la Fuente
del Ratón a Mojón Blanco», en la mojonera de los términos
municipales de Torres y Pegalajar, respectivamente, instruido
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Jaén, a tenor de la descripción que sigue, y en función
de las coordenadas que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud: 2.885,312 m.

- Anchura: 20,89 m.

Descripción: Finca rústica, de dominio público según esta-
blece la Ley 3/95, de Vías Pecuarias y el Decreto 155/98,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, destinada a los fines
y usos que estas normas estipulan, situada en los términos
municipales de Torres y Pegalajar, provincia de Jaén, de forma
alargada con una anchura de 20,89 metros, la longitud des-
lindada es de 2.885,312 metros, la superficie deslindada de
60.110,723 m2, que en adelante se conocerá como «Vereda
de Bercho a Mojón Blanco» y «Vereda de Fuente Ratón a
Mojón Blanco», tramo mojonera entre Torres y Pegalajar, que
linda al:
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Al Norte:

Rojas Díaz, Federico; Rojas Díaz, Inmaculada;
Rojas Díaz, José y Rojas Díaz, David.
Azulejos y Pavimentos Rojas S.A.
Ayto. Pegalajar.
Azulejos y Pavimentos Rojas, S.A.
Torres Gómez Custodio.
Azulejos y Pavimentos Rojas, S.A.
Detalles Topográficos.
Azulejos y Pavimentos Rojas, S.A.
Detalles Topográficos.
Azulejos y Pavimentos, Rojas S.A.
Detalles Topográficos.
Azulejos y Pavimentos Rojas, S.A.

Al Este:

Rojas Díaz, Federico; Rojas Díaz, Inmaculada;
Rojas Díaz, José y Rojas Díaz, David.
Azulejos y Pavimentos Rojas, S.A.
Ayto. Pegalajar.
Azulejos y Pavimentos Rojas, S.A.
Torres Gómez Custodio.
Detalles Topográficos.
Azulejos y Pavimentos Rojas, S.A.
Detalles Topográficos.
Azulejos y Pavimentos Rojas, S.A.
Detalles Topográficos.
Azulejos y Pavimentos Rojas, S.A.
Cordel del Zurreón.
Cordel de los Carriles.

Al Sur:

Ayto. Pegalajar.
Rojas Díaz, Federico; Rojas Díaz, Inmaculada;
Rojas Díaz, José y Rojas Díaz, David.
Azulejos y Pavimentos Rojas, S.A.
Ayto. Pegalajar.
Azulejos y Pavimentos Rojas, S.A.
Ayto. Pegalajar.
Torres Gómez Custodio.
Detalles Topográficos.
Torres Gómez Custodio.
Detalles Topográficos.
Detalles Topográficos.
Cruz Chica Juan José.
Gómez Torres, Juan Antonio.
Detalles Topográficos.
Gómez Torres, Juan Antonio.
Almagro Cárdenas, Juan Antonio.
Moreno Chica, Matías y dos más.
Montoro López, José.
Ortega Barajas Juan.

Al Oeste:

Colada de La Fuente de la Teja.
Ayto. Pegalajar.
Rojas Díaz, Federico; Rojas Díaz, Inmaculada;
Rojas Díaz, José y Rojas Díaz, David.
Ayto. Pegalajar.
Azulejos y Pavimentos Rojas, S.A.
Ayto. Pegalajar.
Torres Gómez Custodio.
Detalles Topográficos.
Torres Gómez Custodio.
Detalles Topográficos.
Detalles Topográficos.
Cruz Chica Juan José.

Gómez Torres, Juan Antonio.
Detalles Topográficos.
Gómez Torres, Juan Antonio.
Almagro Cárdenas, Juan Antonio.
Moreno Chica, Matías y 2 más.
Montoro López, José.
Ortega Barajas, Juan.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de un mes desde la notificación de la presente, ante la
Consejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de agosto de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

Anexo a la Resolución de 3 de agosto de 2006, de la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente
por la que se aprueba el deslinde total de las Vías Pecuarias
«Vereda de Bercho a Mojón Blanco» y «Vereda de la Fuente
del Ratón a Mojón Blanco», en la mojonera de los términos
municipales de Torres y Pegalajar, respectivamente (Jaén).

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VIA PECUARIA
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CORRECCION de errores a la Resolución de 11
de abril de 2006, de la Secretaría General Técnica,
por la que se aprueba el deslinde de la Vía Pecuaria
«Cordel de Guarromán», tramo I, que va desde el casco
urbano de Baños de la Encina hasta el cruce con el
camino del Cortijo de Salcedo, y el lugar asociado «Des-
cansadero de la Nava», en el término municipal de
Baños de la Encina (Jaén), Expte. 485/02 (BOJA
núm. 88, de 11.5.2006).

Detectado error material en la descripción de la vía pecua-
ria objeto de la Resolución referida, y en virtud de lo dispuesto
en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, conforme al artículo primero, punto 23, de
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, antes referida, pasamos a la siguiente corrección:

En el Anexo a la Resolución se debe añadir lo siguiente:

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VIA PECUARIA


